
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO    

Bogotá D.C.  diez  (10 ) de febrero  de dos mil veintiuno (2021)  

   

Radicado No. 27-2014-00657  

     

Obre en autos e incorpórese al expediente el memorial allegado el 28 de febrero de 2020, a 

través del cual el apoderado de los ejecutantes Luis Gabriel Murcia Rodríguez y Martha 

González de Murcia, acredita el trámite de los oficios de embargo No. 2509 y 2510, a fin de 

hacer efectivas las medidas cautelares decretadas mediante auto adiado el 25 de octubre de 

2019.  

 

Por otro lado, póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que obra en el 

expediente digital. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

      

     

    

PILAR JIMÉNEZ ARDILA      

JUEZ      

  

(3) 

  JST     

    
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 11 DE FEBRERO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 010 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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